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S U M A R I O 

lldencla de la Junta Técnica 
del Estado 

in, - Separando deflniiJvaraente 
I servicio al Liqiüdador de Utili" 
les D.José Villegas. 
11,-Idem auxiliar de 3.' clase del 
po general de Administración 
iadenda, D. Evaristo A. Mos-

|"-Idem al Ofldal de 3.' Weni, 
•Calixto Joaquín Heredla. 
^.-Disponiendo que los Nóta-
te designados para desempeñar 
brinamente una Notaría, no ea 
íesario tomen posesión, bastando 
n nota en el protocolo, 
ín,-Estableciendo en la Comisión 
Justicia un Registro general de 
ciedades Anónimas, 
iit,-Nombrando, con carácter In-
lino, Jtiez de primera Instancia de 
"Hlón, a D. Aurelio del Llano Ga-

. - 0 . 
In, - Separando definitivamente 
'1 íervido al Secretario del juz-
do municipal de Grijuelo, D. Cri-
pto Rodríguez Esteban. 
n̂,-ldem al Alguacil de la Au-
•ntia de Avila, D. Ricardo Sán-
H García. 

ín,-Idem al Auxiliar-mecanógrafo 
fl Tribunal contencloso-administra-

de D. Lope Pérez Sán-
z, 
n—Acordando no procede la re-
iWón del Secretario de la Cáma-
ündal de la Propiedad Urbana 
•Melüla, y nombrando para dicho 
ffgoaD.gduardoMesa. 
en. - Separando definitivamente 
il servicio al Tori-ero D, Juan To-
h Bonet 

'-Idem al peatón de Correos, 
jstín Luzuriaga, 

p.-Reintegrando al servicio ac-
al personal del Cuerpo de Co-
que se menciona. 

Ôn ae Obr«8 )PAbUw> y Oomn» 
Uoaeluaek 

nL7 ®®Pwando definitivamente 
J^^onal^ Interventores del Es-
penP.C.quesecita. 

•Wn de AKrionuni» y 'crab̂ Jo 
AKrl«olai 

Secretaría de Guerra 

Aalmliaoioiiiea 

Orden,— Confiere las asimilaciones 
que se detallan a los Médicos civiles, 
clases y soldados Médicos de la re-
lación que comienza con D. César 
Sebastian Dacosta y termina con 
D. Luis Mata Merchán. 

Orden,—Idem Idem a los Médicos d-
viles, clases y soldados Médicos de 
la relación que empieza con D. Fran-
cisco Ponte Ferreíro y termina con 
D. José Maniiel Otero Cattro-FI-
gueroa, 

DeatlnoM 

Orden.—Destinando en concepto de 
agregado, al servicio de Automovi-
lismo de Marruecos, al Comandante 
de Artllleria D. Roque Relg Vala-
rino. 

Orden.—Dispone que el Teniente Co-
ronel de Ingenieros, habilitado para 
ejercer el empleo de Coronel, don 
Juan Relg Valarino, tenga a su car-
go la Inspección de Automóviles del 
Ejército, además de la Jefatura del 
servido de Recuperadón de Auto-
móviles. 

Orden,—Resuelve que los Jefes, Ofi-
ciales y asimilados de Ingenieros que 
figuran en la relación que comienza 
con D, Luis Sánchez Urdarpal y ter-
mina con D, Lucas López Tirado, 
pasen a servir los destinos que se 
les señala. 

Orden.—Idem que el Veterinario 1.°, 
D, Valentín Belinchón Fernández, 
pase destinado a la 2." Legión del 
Tercio. 

Orden.—Idem que los Sargento» de 
Ingenieros de la relación que da 
principio con D. Luis Máñer Maclas: 
y termina con D. Fernando Qómez 
Tejada, pasen destinados al Bata-
llón Zapadores número 8, 

Oflolalltlad de Oompieménto 

Ásoenfíos 

Orden.—Concftde el empleo de Alfé-
rez de Complemoiito de Ingenieros 
al Brigada D. Marcelo Gaya del 
Rué. 

Orden.—ídem empleo do Oficial 3.® 
do Complenieato tíol Cuerpo Jurídi-
co Militar, el Sargento de Infantería 

Penaloneji 
Orden,—Concede a doña Dámasa Re-

sino Labrador, viuda del C^ i tán de 
la Guardia civil, retirado, D, Euge-
nio Cerro Cepeda, la pensión all-
mentida del 50 por 100 de los habe-
res pasivos de dicho Ofidal, 

Orden,—Idem a doña Luisa Linares 
Martín, viuda del Alférez de Navio 
D. Antonio Carbó Ortiz-Repiso, la 
pensión alimeutlda del 50 por 100 
del sueldo de dicho Oficial. 

Orden. — Idem a doña María Luisa guiñones Ruiz, esposa del cabo de 
arabineros D. José María Lemus 

Ramos, la pensión alimenticia del«^ 
25 por 100 del sueldo de dicho cabo. 

Orden,-Idem a doña Felisa González 
Prado, esposa del Capitán de Arti-
llería D, Rafael López. Varela, 18 
pensión alimenticia del 25 por 100 
del sueldo de dicho Oficial, 

Orden.—Idem a doña Juana Benigna 
driza Lafuente, esposa del Capitán 
de Infantería, retirado, D. Alejandro 
Tejedor San Emeterio, la pensión 
alimenticia del 25 por 100 de los ha-
beres pasivos de dicho Oficial. 

Orden,—Idem a doña María Iglesias 
Abelaira, esposa del Comandante 
de Infantería, retirado, D. Pedro Es-
pañol Nüñez, la pensión alimenticia 
del 25 por 100 de los haberes pasi-
vos de dicho Ofidal. 

•KOCIOH DK U&BIHA 
Astmllaelopeii 

Orden.—Concede, con carácter provi-
sional, la asimilación de Teniente 
Farmacéutico de la Armada, al Far-
macéutico dvil D. Demetrio Casare» 
Fontenla. 

Orden.—Idem Idem la asimilación de 
Tenientes Auditores de la Armada a 
los Letrados D, Jesús Montero Lo-
sada y D. Juan Ignacio Núflez Igle-
sias, 

Premios do efeatlTlda& 
Orden.—.Concediendo al persona! de 

la Armada que relaciona, los pre-
mios de efectividad Que a cada una 
les Gorreeponde. 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera.—Cam-
bloB ae compra de monedas. 

Administración áu Juítkia 

ií' SUQlÜSitiíritW» 

'•¿•f'í^i 
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

O R D E N E S 
Excmo. Sr.: En atención a lo 

dispuesto en el Decreto-Ley de 
5 de diciembre de 1936, vengo 
en acordar la separación defini-
tiva del servicio y su baja en la 
escala del Cuerpo a que perte-
nece, de D. José Villegas Bravo, 
Oficial de primera clase del 
Cuerpo general de Administra-
ción de la Hacienda, pública, Li-
quidador de Utilidades, adscrito 
a la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Sevilla. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de febrero de 
1937.=E1 Presidente, Fidel Dá-
vila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

L- t ; 
•• i 

I • 

í . l 

Excmo. Sr.: En atención a lo 
dispuesto en el Decreto-Ley de 
5 de diciembre de 1936, vengo 
en acordar la separación defini-
tiva del servicio y su baja en la 
escala del Cuerpo a que perte-
nece de D, Evaristo A. Mosque-
ra Martínez, Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo general de Ad-
ministración de la Hacienda pú-
blica, adscrito a la Delegación 
de Hacienda en la provincia de 
Pontevedra. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=Burgos 15 de febrero de 
1937.=E1 Presidente, Fidel Dá-
vila. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Hacienda. 

Excmo. Sr.: Vista la consulta 
elevada por el Sr. Decano del 
Ilustre Colegio Notarial de Cá-
ceres, sobre si los Notarios in-
terinos deben tomar posesión 
de las Notarías para que sean 
nombrados, en la capital del 
Colegio, con todos los requisi-
tos exigidos por los artículos 35 
y siguientes del Reglamento del 
Notariado, o bien es suficiente 
que pongan nota de posesión en 
el protocolo de que hayan de 
encargarse por su nombramien-
to, remitiendo al Colegio su sig-
no, firma y rúbrica al pie de la 
comunicación de toma de po-
sesión, 

Se resuelve, con carácter ge-
neral, que los Notarlos designa-
dos para desempeñar interina-
mente una Notaría, con arreglo 
a la Orden de 9 de noviembre 
último, no es necesario que to-
men posesión de la misma en 
la capital del Colegio, bastando 
con la nota en el protocolo que 
jreviene el párrafo segundo de 
a regla tercera de dicha Orden, 
debiendo remitir al Colegio su 
signo, firma y rúbrica al pie de 
la comunicación, de haberse en-
cargado de la Notaría. • 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de febrero.de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Excmo. Sr.: En atención a lo 
dispuesto en el Decreto-Ley de 
5 de diciembre de 1936, vengo 
en acordar la separación defini-
tiva del servicio y su baja en la 
escala del Cuerpo a que perte-
nece, de D. Calixto Joaqui^ He-
redia Queirra, Oficial de tercera 
clase del Cuerpo general de Ad-
ministración de la Hacienda pú-
blica, adscrito a la Delegación 
de Hacienda en la provincia de 
León. 

Burgos 15 de febrero de 1937. 
=E1 Presidente, Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Justicia fijará la fecha desdel 
cual empezará a funcionar 
mencionado Registro, a nart 
de la cual se guarda rá lo di, 
puesto en el artículo 126, pánd 
último del Reglamento del ¡ 
gistro mercantil y disposido 
concordantes. 

Tercero. Mientras dicha 1 
cha no se fije, podrán losNol 
ríos autorizar y los Registra 
res mercantiles inscribir las i 
crituras de constitución deS 
ciedades anónimas s in la pre 
tación del certificado del Reí 
tro general de éstas, perol 
otorgantes quedan obligado! 
presentar en el R e g i s t r o merci, 
til la certificación correspondltl 
te, dentro de los treinta diasi 
guientes al en que emple. 
funcionar el Registro general] 
Sociedades anónimas. 

Dios guarde a V. E. mu 
años. Burgos 15 de febretol 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Con 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: Interesa al Poder 
público y a los particulares el 
normal funcionamiento del Re-
gistro general de Sociedades 
Anónimas, para evitar que exis-
tan entidades de éstas con igual 
denominación, y, al efecto, se 
dispone: 

Primero. Se establece en la 
Comisión de Justicia de esta 
Junta Técnica del Estado, en la 
misma forma que lo estaba en 
la Dirección general de los Re-
gistros y del Notariado, un Re-

, gistrogeneraldeSociedadesAnó-
nimas, para lo que los Notarios 
autorizantes de escrituras de 
constitución de dichas Socieda-
des darán parte a la Comisión 
de Justicia de las escrituras de 
esta clase que hayan autorizado 
a partir del 1.° de julio último, y 
de las que autoricen en lo su-
cesivo^ 

Excmo. Sr.: En atenciónâ  
necesidades del servicio,! 
nombra con carácter Intei 
Juez de Primera Instancia eli 
trucción de Villalón, a D. Aurt 
del Llano Garrido, que sin 
igual cargo en el Juzgado 
Tuy, el que deberá posesionar 
en el plazo de diez días. 

Dios guarde a V. E. mufl 
años. Burgos 14 de febrero 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de laCcmlsl] 

de Justicia. 

En vista del expediente... 
truído sobre la conducta segu» 
por D. Crisanto Rodrjmeit 
teban y de conformidad con 
propuesto por la Comisión 
Justicia, se le destituye del < 
go de Secretario del W 
municipal de Gt^uelo, dándo 
le de b V en el Escalafón de 10 
de su clase. , ^ ^ i 

Burgos 13 de febrero dei 
«=Fidel Dávila. 

En vista del expê en'elnj 
truído sobre la cond¿a seg^ 
por D. Ricardo Sánchez 

I É É É 
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• V de conformidad con lo pro-
b^ Dor la Comisión de Jus-
r se le destituye del cargo 
; Alguacil de la Audiencia de 
lia dándosele de baja en el 
&afóndelps de su cl^se. 
Burgos, 13 de febrero de 1937. 
Fidel Dávila. 

lEn vista del expediente se-
Ido sobre la conducta seguida 

Ir D. Lope Pérez Sánchez y de 
nfortnidad con lo propuesto 

tir la Comisión de Justicia, se 
idestituye del cargo de Auxi-
Ir mecanógrafo del Tribunal de 
[contencioso-administrativo de 
vlia, 
Burgos 13 de febrero de 1937. 

Idel Dávila. 

cretarlo propuesto por dicha Cá-
mara, D. Raúl Samper. 

Burgos 15 de febrero de 1937. 
=E1 Presidente de la Junta Téc-
nica, Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

iDe conformidad con lo pro-
nto por V. E. como conse-
Mcla del expediente remitido 
lel Excmo. Sr. Gobernador 
•neral del Estado, referente al 

írgo de Secretario de la Cáma-
i Oficial de la Propiedad Urba-
ladeMelilla, esta Presidencia 

;uerda: 
.. De acuerdo con el crite-

Ko expuesto por el Comandante 
Militar de la Plaza de Melilla, 
t n expejliente seguido a este 
Vedo , se declara a D. Ramiro 
taos, Secretario dimisionario 
pela Cámara Oficial de la Pro-
êdad Urbana de Melilla, como 

Incurso en el Decreto de esta 
Técnica, fecha 5 de di-

ciembre de 1936, y en conse-
uencia, no es procedente la re-
posición acordada para dicho 

J iunclonario p o r el Pleno de esta 
ICámara en su sesión de fechaí 
|23 de diciembre próximo pa-

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo dipuesto en el Decreto nú-
mero 93 del Gobierno del Esta-
do, y vista la propuesta de V. E., 
esta Presidencia dispone que el 
Torrero encargado del baliza-
miento de Ibiza, D. Juan Torres 
Bonet, sea separado definitiva-
mente del servicio y cause baja 
en el escalafón del Cuerpo a que 
pertenece. 

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=Burgos 9 de febrero de 
1937.=E1 Presidente, Fidel Dá-
vila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

I 2.1 En atención a las circuns-
jtancias que concurren en don 
lEduardo IVlesa, Secretario inte-
Ir ino de la Cámara Oficial de la 

Propiedad Urbana de Melilla, 
nombrado por la Cámara en sus-
titución de D. Ramiro Ramos, 
en sesión de fecha 3 de agosto 
tt t mo , que presta servicios en 
el frente de combate, afiliado a 
las mi l ic ias de Falange Española 

! de Marruecos, procede sea res-
petado en su cargo y categoría 
durante el tiempo ausente de su 
servicio, desempeñando entre 
wnto íui funciones el Vicese-

Excmo. Sr.: Vista la sentencia 
del Consdo de Guerra, dicta-
men- del Sr. Auditor de la 6." 
División, y decreto del Excelen-
tísimo General de la misma, re-
caídos en el sumarísimo núm. 446 
de 1930, contra el condenado 
peatón de Correos, del pueblo 
de Arrieta (Alava), Agus ín Lu-
zuriaga Elguea, de todo o cual 
resulta entre otras la pena de 
suspensión de todo cargo, por 
otra parte comprendido el en-
cartado en lo que dispone el 
Bando de la Excma. Junta de 
Defensa Nacional de 30 de julio 
último, he dispuesto quede con-
firmada la separación del referi-
do cartero en el cargo de peatón 
de Arrieta. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=Burgos 9 de febrero de 
1937.=E1 Presidente, Fidel Dá-
vila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

Excmo. Sr.: Con motivo de 
las bajas habidas m el Cuerpo 

m 

de Correos desde la iniciación 
del Movimiento Nacional, y pa-
ra poder atender en determina-
dos momentos a las necesidades 
del servicio, ha sido preciso ha-
cer uso del artículo 50 del Re-
glamento Orgánico, llamando a 
algunos funcionarios que se en-̂  
contraban en situación de super-
numerarios al iniciarse aquél y 
que hicieron la presentación a 
su debido tiempo. 

Como, por otra parte, es in-
dispensable que dichos funcio-
narios continúen en el servicio 
activo, por exigirlo así las nece-
sidades del momento en que vi-
vimos, procede, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, que 
se considere reingresados en el 
servicio activo a los funciona-
rios del Cuerpo de Correos que 
a continuación se citan y en la 
fecha que se especifica: 

D. Bienvenido Calvo Hernán-
dez, Jefe de Negociado de 2.®, 
18 de agosto de 1936. 

D. Arcadió Torres Martin, Ofi-
cial 1.°, 12 de septiembre de 
1936. 

D. Esteban Sastre Toribio, 
Oficial 1.°, 24 de octubre de 
1936. 

D. Javier Besé Cortes, Ofi-
cial 2.°, 11 de noviembre de .1936. 

D. Luis Miranda Podadera, 
Jefe de Negociado de 2.% 12 de 
noviembre de 1936. 

D. Luis García Blázquez, Ofi-
cial 2.°, 19 de noviembre de 
1936. 

D. Fernando Vicente Arce, 
Oficial 1.°, 10 de diciembre de i 
1936. 

D. Leandro Castro Pardo, je-| 
fe de Negociado de 2'.®, 31 de; 
diciembre de 1936. i 

D." Paz Martin Blázquez,; 
Auxiliar Administrativo, 23 de 
septiembre de 1936. ¡ 

D.® Asunción Vázquez Miran-
da, Auxiliar Administrativo, 11 
de septiembre de 1936. | 

D.® Olegaria Saenz Mazorral 
Auxiliar Administrativo, 3 de fe' 
brero de 1937. 

D. Marcial Rodríguez Rodrf 
guez, Cartero Urbano, 11 d' 
enero de 1937. 

D. José Lanao Coronas, Car 
tero Urbano, 8 de septiembr 
de 1936. ^ .. 1 

D, José OHver Sanz, Cárter 

i 
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Urbano, 23 de septiembre de 
1936. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=Burgos 9 de febrero de 
1937.=E1 Presidente, Fidel Dá-
viia. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

COMISION DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES 

Orden 

El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta Técnica del Estado me 

dice lo que a continuación si-
gue: 

«En cumplimiento de lo dis-
puesto en el Decreto núm. 108 
de la Junta de Defensa Nacional, 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936 y Decreto núm. 93, se 
decreta la separación del servi-
cio, causando baja en el escala-
fón de Interventor del Estado en 
la Explotación de F. C,, del si-
guiente personal: 

D. Francisco Mejorada Paz, 
Interventor de Línea, Jefe de 
Negociado de 2.® clase. 

D. Antonio María Medarde y 
Arias, interventor de Línea, Jefe 
de Negociado de 2.® clase. 

D. Emilio Barbero Muñnjl 
terventor de Sección, Oífi 
de Administración. 

p . Juan Manuel Ramos v J 
cilio. Interventor de Secrirt 

Oficial d e AdministracSl 
D. José Bravo Valverde Inti 

ventor de Sección, Of ic ia l2» 
Administración.» 

Lo que traslado a V. S. a l 

efectos oportunos. Dios gua, 

a V. S. muchos años. Burgos] 

de febrero de 1937.==E1 Pre 
dente, Mauro Serret. 

Sr. Jefe del Servicio Militar i 
Ferrocarriles. 

e O M I S I O H D E H G R i e U L T U R B ^ t R f l B H 3 0 fl6EieOLj 

Subastas de resinación en Montes públicos 

NOTA-ANUNCIO 

En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en las Secretarías i-
pectivas, y con sujeción a las normas que se publican en los Boletines Oficiales de las provine! 
correspondientes, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio diversos aprovechamientos resino 
las entidades que a continuación se relacionan, en los montes de su propiedad que se citan: 

"í 

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES 

NÚMERO DE PINOS 

DE RESINACIÓN ANUAL QUE 8IRVB 

DE BASE A LA TASACION 

TIPODETASACra 

QUE RIQEFAU 

LOS CINCO íSOI 

Pesetas] 

"í 

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES 

Avida A muerte 

TIPODETASACra 

QUE RIQEFAU 

LOS CINCO íSOI 

Pesetas] 

> 

Ayuntamiento de Canlcosa de 
. I la Sierra 

r r • 
• ; f Comunidad antigua de Villa y 

í Tierra de Cuéllar 

P R O V I N C 3 I A DHJ B U R O - O S 

«El Pinar», 16500 42935 

P R O V m O I A D B S E J a O V I A 

19482 
«Común de Torre y Jara 

miela» 1895 

„ ^ en este BOLETÍN O H C I A L DEL E S T A D O a los efectos señalados en los artículos 2.° 
Lmero 7 9 ) ® Presidencia de la Junta Técnica del Estado (Bole i® 

i Eu fe tóo^rn lk f 1937.=E1 Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola. 

m. 
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Secretaría de Guerra 

ORDENES 
AsimlIscioneM. 

on arreglo a lo preceptuado 
fil Decreto núm. 110 (B, O. 
[¡,23) y Orden de 1.° de oc-
le de 1936 (B. O. núm. 33) 
(a Junta de Defensa Nacional 
Xrdenes de la Secretaría de 
trra de 23 de octubre y 17 
oviembre del mismo año 

|, 00. del E. números 15 y 
espectivamente), he resuel-
yerir las asimilaciones que 
Jetallan a los Médicos civiles, 
les y soldados médicos de la 
Inta relación, que comienza 
ID. César Sebastián Dacorta 

lina en D. Luis Mata Mer-
[i, los que continuarán pres-
3 sus servicios, con carácter 
Isional, en los destinos que 
Imente tienen asignados, 
nueva propuesta defini-

gos 15 de febrero de 1 9 3 7 . 
General Jefe, Germán Gil 

• • * 

RELACION QUE SE CITA 

[liados a Capitán Médico: 

Micos civiles, D. César Se-
an Dacorta. 

Pti Marimon Carbonell. 

[lilado a Teniente Médico: 
•idlco civil, D. Luis Soler 
Inez, 

(l iados a Alférez Médico: 

K í ! ! ' ' J™"" ' " 

No Muñoz Delgado. 

Pé Baza y Fuentes, 

f é l u i s óarcía Palomar, 

feurgot ® ^««troviejo y 

Isto Rodríguez Ruiz. 

p a n u e l Contreras Cq-

t r Salmerón Galán. 
García Ciar. 

r i!® Sanidad Militar y 

tájenlo ^̂ ^̂ ^̂  Bernaí 

teatU-;, R^g'nilento 

R ° del Regimiento ^^^ 

civil, p . José María de Damas 
y Hernández. 

Soldado del Regimiento Arti-
llería Ligera número 3 y Médico 
civil, D. José M." Conde y Mu-
ñoz. 

Idem id., D. José López Ca-
brera. 

Idem id. de Costa número 1 y 
Médico civil, D. José Luis Mea-
na Brun. 

Idem id., D. José Jordano Ba-
rea. 

Idem del Tercer Regimiento 
de Artillería Ligera y Médico 
civil, D. José Lozano López. 

Idem del Regimiento Infante-
ría Granada número 6 y Médico 
civil, D. Agustín Latourrette 
Sánchez. 

Idem del Regimiento Infante-
ría Castilla número 3 y Médico 
civil, D. Luis Mata Merchán. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 1 10 (B. O. nú-
mero 23) y Orden de. 1 d e oc-
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional, 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 . del E. números 15 y 
34 respectivamente), he resuelto 
confirmar las asimilaciones que 
se detallan a los Médicos civi-
les clases, y Soldados Médicos 
de la relación adjunta, que co-
mienza con D. Francisco Ponte 
Ferreiro y termina en D. José 
Manuel Otero Castro-Flgueroa, 
los que pasarán a formar parte 
del Cuadro de eventualidades de 
la Jefatura de los Servicios Sa-
nitarios Médicos de la 8." Divi-
sión. 

Burgos 15 de febrero de 1937. 
<=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

* * * 

RELACIÓN QOE SE CITA 

Asimilados a tapitán Médico 

Médico civil D. Francisco Pon-
te Ferreiro. 

Asimilados a Alfére» Médico 

Médicos civilesí D. Eduardo 
Tapia Espino. 

Marcel no Olay Cabal. 
Claudio Losada Fernández. 
Antonio Sanguino Benítez. 
Cándido Torres Ordax. 

D. Saúl Santiso Ferreiro. 
Manuel Barreiro Quintás, 
Francisco délos Santos Vidal. 
Fernando VilariñoAndrés-Mo-

reno. 
José Suárez Vázquez. 
Indalecio Vidal Lombán. 
Sargento de Complemento del 

Regimiento Infantería Zaragoza 
. núm. 30 y Médico civil, D. Ra-
fael Cuervo Cortés. 

Soldado id, id. D. Marcial 
Martínez González. 

Otro id. id. D. Jesús Mosque-
ra Fernández. 

Soldado del Regimiento Infan-
tería Burgos núm. 31 y Médico 
civil, D. Daniel Rodríguez Mgr- • 
tínez. 

Otro id. id. D. Luis de Prado' 
Alvarez. 

Otro id. id. D. Francisco Mar-
tínez Torres. 

Otro id. id. D. Mariano Lla-
mazares Andrés. 

Otro id. id. Joaquín López 
Díaz-Otazu. 

Otro id. id. César Llamazares 
Gómez. 

Soldado del Regimiento Arti-
llería Ligera núm. 16 y Médico 
civil, D. Miguel Alguero Caa-
maño. 

Otro id. id. D. Manuel Cano-
sa Sánchez. 

Otro id. id. D. Eloy Fernán-
dez Oliver., 

Cabo del Id. Id. D. José Pé-
rez Gómez. 

Soldado del Id. id. D. José 
Bahámonde Fernández. 

Otro id. id. D. Manuel Pérez 
Rosón. 

Otro id. id. D. Enrique Rovira 
Sáfííiz 

Soldado del 4." Grupo déla 
I." Comandancia de Sanidad 
Militar y Médico civil, D. José 
Suárez Baqueiro. 

Otro id. d. D. Fernando Ote-
ro Rodríguez. 

Otro id. id. D. Alejandro An-
dión Pena. 

Otro id. id. D. Manuel Azpll-
cueta García. 

Otro id. id. D. José del Rio 
Rey-Stolle. 

Soldado del 8." Batallón de 
Zapadores y Médico civil, don 
Ubaldo Quiñones García. 

Soldado del Regimiento Arti-
llería de Costa núm. 2 y Médico 
civil, D. José Manuel Otero Cas-
tro-Figuero^r 
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Destinos 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasa destinado, en con-
cepto de agregado, al servicio 
de Automovilismo de Marruecos 
el Comandante de Artillería don 
Roque Reig Valerino. 

Burgos 15 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, el Teniente Coronel de 
Ingenieros, habilitado para ejer-
cer el empleo de Coronel, don 
Juan Reig Valerlno, tendrá a su 
cargo la Inspección de Automó-
viles del Ejército, además de la 
Jefatura del Servicio de Recupe-
ración de Automóviles. 

Burgos 15 de febrero de 1937. 
=>E1 General Jefe, Gérmán Gil 
Yuste. 

He resuelto que los Jefes, Ofi-
ciales y asimilados de Ingenie-
ros que figuran en la adjunta re-
lación que comienza con don ^ 
Luis Sánchez Urdarpal y termina ' 
en D. Lucas López Tirado, pa-
sen a servir los destinos que en 
la misma se les señala. 

Burgos 15 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

* * * 

RELACIÓN QUB SB CITA 

Comandante D. Luis Sánchez 
Urdarpal, de la Comandancia de 
Ingen eros de Ceuta a la Divi-
sión Reforzada de Madrid. 

Idem D. José Sánchez Ca-
ballero, de la Comandancia de 
Ingenieros de Melilla a la Divi-
sión Reforzada de Madrid. 

Capitán D. Emilio Jiménez 
Arribas, al Batallón de Zapado-
res Minadores núm. 2. 

Idem D. Antonio Gómez Gui-
llamón, al Batallón de Zapado-
res Minadores nüm. 2. 

Idem D. Julio del Junco Reyes, 
al Batallón de Zapadores Mina-
dores núm. 2. 

Idem D. José Camón Glronza, 
del Batallón de Zapadores Mi-
nadores núm. 2 a la División Re* 
forzada de Madrid. 

Idem Dv Julio González Nom« 

bela, de agregado al Regimiento 
de Infantería América núm. 23 
al Batallón de Zapadores Mina-
dores núm. 8. 

Idem D. Raimundo Hita Es-
tanga, del Servicio de Automó-
viles de Asturias al Batallón de 
Zapadores Minadores núm. 8. 

Teniente retirado D. Lucio de 
Pedro Medrano, del Cuadro 
Eventual de la 5." División al 
Batallón de Zapadores Minado-
res núm. 8. 

Teniente D. Jesús Olivares 
Baqué, del Regimiento de Ponto-
neros al Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 8. 

Alférez de Complemento don 
José María Calvo Martín, del 
Cuadro Eventual de la 6.® Divi-
sión al Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 8. 

Idem D. Jesús Evaristo Casa-
riego Fernández, al Tercio del 
Alcázar en Toledo. 

Alférez D. Eduardo Magdale-
na de Borgia, al Batallón de Za-
padores Minadores núm. 8. 

Alférez provisional D. Guiller-
mo Antona Alonso, al Batallón 
de Zapadores Minadores núm. 8. 

Idem D. Manuel Manzano Ma-
lilla, al Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 8. 

Idem D. Florencio de la Vega 
Bellota, al Batallón de Zapado-
res Minadores núm. 8. 

Idem D. Mateo Rivas Cortés, 
al Batallón de Zapadores Mina-
dores núm. 8. 

Celador D. Máximo Martín 
Marín, al Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 8. 

Idem D. Lucas López Tirado, 
al Batallón de Zapadores Mina-
dores núm. 8. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General segundo Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
he resuelto que el Veterinario 
1.» D. Valentín Belinchón Fer-
nández, con destino en eventua-
lidades en Ceuta y Enfermería 
de Ganado de Rlffien, pase des-
tinado a la segunda Legión del 
Tercio. 

Burgos 15 de febrero de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

He resuelto que los Sargentos 
ae Ing^nieroi que figuran en la 

adjunta relación, que 
con p . Luis Mafier m S 
termina con D. Fernando ( 
mez Tejada, pasen destinai 
al Batallón de Zapadores 
dores número 8. 

Burgos 15 de febrero de 19) 
=E1 General Jefe, Qennánl 
Yuste. 

*** 

RELACION QüB SBCITA 

D. Luis Mañer Macían. 
Eliseo García Bolado, 
.ucas Lorenzo RbdriguK̂  

, osé María Asensio Qavd 
, Manuel Navarro LlorenteJ 
, esús Rivero Yáfiez. 
Luis Jiménez Parra. 
Fernando Gómez Tejadij 

OflciallOad de Complemei 
Ascensos 

He resuelto conceder el̂  
pleo de Alférez de Compla 
to de Ingenieros al B r i g ' 
dicha escala y Arma, D. 
lo Gaya del Rué, con destín 
el Batallón de PontonerosJ 
reunir las condiciones queí 
el Reglamento de Reclutani' 
y Reemplazo del Ejército, 
la antigüedad de 18 der 
último. 

Burgos 15 de febrero de II 
=E1 General Jefe, Geriiii 
Yuste. 

He resuelto conceder 
pleo de Oficial tercero de i 

. plemento del Cuerpo f 
Militar, al sargento deintai 
de la misma escala, U.' 
Colmeiro Laforet, porrean 
requisitos exigidos e n e ai 
lo 448 del vigente Regla" 
de Reclutamiento y OrdJ 
culares de 16 de dicto 
1930 (C . L. número 428) 
de mayo de 1 9 3 2 C . L nj 

V haber sido deciag 

a J t V r a X p r e v i o H 

¿ular de 27 de diciembredeî  

(C. L. número . 
Burcfos 15 de febrero ae^ 

c=Er§S¿a l jefe, Germán I 
Yuste. 

deadediGienibredeii^ll 

Mi 
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E'núin. 51), vengo en con-
.er aD.® Dámasa Resino La-
bor viuda del Capitán de la 
trdia civil, retirado, D. Euge-
JCer r o Cepeda, asesinado 
(ios rebeldes en Talavera de 
Reina el dia 6 de agosto del 
fado año por considerársele 

l í o a r Alzamiento Nacional, 
lensión alimenticia del 5 0 por 
I de los haberes pasivos de 
b Oficial, excluidas las gra-
baciones Ique éste disfrutara, 

comprendida en el aparta-
fc) del artículo 2.°, en relación 
l íos artículos 4.° y 11 del ci-
6 Decreto, cuya pensión será 
Inable desdé 1.° de septiem-
próximo pasado por a De-
ción de Hacienda de Toledo, 

gos 13 de febrero de 1937. 
jeneraljefe, P. A., El Co-

¡el de Estado Mayor, Federi-
l on taner . 

virtud de lo dispuesto en 
ticulo 9.° del Decreto núme-
6, de 2 de diciembre de 1936 

del E. núm. 51), vengo 
Iconceder a D.' Luisa Lina-
I Martin, viuda del Alférez de 
,rfo embarcado en el destruc-
¿«Almirante Valdés», D. Añ-
ilo Carbó Ortiz-Repiso, ase-
)ado por los rebeldes en el 
s de agosto del pasado año en 
as de Cartagena, por consl-
írseie adicto al Alzamiento 
cional, la pensión alimenticia 
50 

hoO 
por 100 del sueldo de 
' icial, excluidas las grati-

pciones que éste disfrutara, 
tao comprendida'en el aparta-
í c) del artículo 2 ° , en re ación 
Iniosartículos4.°yl0.° del cita-
í Decreto, cuya pensión será 
lonabie desde 1.» de septiem-
i próximo pasado por a De-
lación de Hacienda de Gui-
izcoa. 

IBurgos 13 de febrero de 1937. 
r P- A., El Co-

Mayor, Federi-

« r V W n ^ ® lo dispuesto en 
del Decreto núme-

BT,^®,2 de diciembre de 1936 
b o n n í ' ^ - 51), vengo 

fc^er a D . » María L u i l a 
f onesRuiz, esposa del C a b o 
r í ü . Co!!i8í3%nda de C a r a -

bineros (Algeciras), D.José Ma-
ría Lemus Ramos, la pensión 
alimenticia del 25 por 100 del 
sueldo de dicho Cabo, exclui-
das las gratificaciones que éste 
disfrutara, como comprendida en 
el apartado a) del artículo 3.° en 
en relación con el artículo 4° del 
citado Decreto, cuya pensión se-
rá abonable desde 1 d e agos-
to próximo pasado por la refe-
rida 10.® Comandancia de Cara-
bineros, por la que cobraba sus 
haberes el causante, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el 
artículo 7." del repetido Decreto. 

Burgos 13 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, P. A., El Co-
ronel de Estado Mayor, Federi-
co Montaner. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nútne-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D." Felisa Gon-
zález Prado, esposa del Capitán 
de Artillería destinado en el Re-
gimiento de Artillería Ligera nú-
mero 16, D. Rafael López Va-
rela, la pensión alimenticia del 
25 por 100 del sueldo de dicho 
Oficial, excluidas las gratifica-
ciones que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado a) 
del artículo S.°, en relación con 
el artículo 4.° del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des-
de 1 d e agosto próximo pasado 
por el mencionado Regimiento 
de Artillería Ligera núm 16, por 
el que percibía sus haberes el 
causante, en cumplimiento de lo 
ireceptüado en el artículo 7.° del 
nvocado Decreto. , 

Burgos 13 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, P. A., El Co-
ronel de Estado Mayor, Federi-
co Montaner. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm. 51), ven-
go en conceder a D." Juana Be-
nigna driza Lafuente, esposa 
del Capitán de Infantería, retira-
do, D. Alejandro Tejedor San 
Emeterio, la pensión alimenticia 
del 25 por 100 de los haberes 
pasivos del citado Oficial, ex-
dui(las las gratificaciones que 

éste percibiera, como compren-
dida en el apartado a) del artícu-
lo 3.°, en relación con los artícu-
los 4.° y 11 del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des-
de 1.® de octubre próximo pasa-
do por la Delegación de Hacien-
da de Guipúzcoa, por la que ve-
nía cobrando sus haberes el cau-
sante, en cumplimiento de la 
Orden de esta Secretaría de 
Guerra de 31 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm. 75). 

Burgos 13 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, P. A., El Co-
ronel de Estado Mayor, Federi-
co Montaner. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.® del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 
1936, (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D.® María 
Iglesias Abelaira, esposa del 
Comandante de Infantería reti-
rado, D. Pedro Español Núflez, 
la pensión alimenticia del 25 por 
100 de los haberes pasivos asig-
nados a dicho Jefe, excluidas las 
gratificaciones que éste disfru-
tara, como comprendida en el 
apartado b) del artículo 3.°, en 
relación con los artículos 4.° y 
11 del citado Decreto, cuya pen-
sión será abonable desde 1 d e 
agosto próximo pasado por la 
Pagaduría de Haberes de la 8.® 
División Orgánica, por no ser 
de aplicación la Orden de esta 
Secretaría de Guerra de 31 de 
diciembre de 1936 (B. O. del E. 
número 75), debido a que el re-
metido causante percibía sus ha-
beres por Delegación de Hacien-
da del territorio no ocupado. 

Burgos 13-de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, P. A., El Co-
ronel de Estado Mayor, Federico 
Montaner. 

Sección de Marina 

JiMlialIaeloiuM. 
De orden de S. E. el Genera-

lísimo de los Ejércitos Naciona-
les, y a propuesta del Excelentí-
simo Sr.'Comandante General 
del Departamento Marítimo de 
El Ferrol, se concede, con carác-
ter provisional, la asimilación de 
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Teniente Farmacéutico de la Ar-
mada, al Farmacéutico civil don 
Demetrio Casares Fontenla. 

Burgos 15 de febrero de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

De orden de S, E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Naciona-
les y a propuesta del Excmo. Se-
ñor Comandandante General del 
Departamento Marítimo de El 
Ferrol, se concede, con carácter 
provisional la Asimilación de 
Tenientes Auditores de la Ar-
mada, a los Letrados D. Jesús 
Montero Losada y D. Juan Ig-
nacio Núñez Iglesias. 

Burgos 15 de febrero de 1937. 
=>£1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

PremioM tte efectlTtaaa 

He resuelto aprobar las pro-
puestas cursadas a esta Secre-
;arfa de Guerra, concediendo al 
personal de la Armada que figu-
ra en ja siguiente relación, los 
quinquenios que, con arreglo a 

. lo establecido, le corresponde, 
y que'deberá percibir a partir de 
la fecha que en cada caso se 
señala. 

Burgos 15 de febrero de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yüste. 

** i» 

iíELAClON QüB SE CITA 
500 pesetas anuales ai Te-

niente de Navio D. José Estrella 
Martínez, a partir de 1.° de no-
viembre de 1936, por llevar'5 
años en el empleo. 

500 pesetas anuales al Capi-
tán de Intendencia D. Manuel 
Lodares Obregón, a partir de 
1.° de octubre de 1936, por lle-
var 5 años én el empleo. 

1 .OOO'pesetas anuales, eti con-
cepto de dos quinquenios, al 
Oficial 1." Naval D.José Torres 
Serantes, a partir de l . ' de u-
Ho de Í934, por llevar 30 años 
de servicios. 

1.000 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios, al 
Oficial 2." Naval D. José Pita 
Castro, a partir de 1.®- de octu-
bre de 1935, en que cumplió los 
30 años de servicios, y iqo dq. 

rtiá»'̂  ai triiBino, a patllr de 

1.° de octubre de 1936, en con-
cepto de primera anualidad. 

500 pesetas anuales al Oficial 
2." Naval D, José A. Blanco 
Traba, a partir de 1.° de fe-
brero de 1934, por llevar en di-
cha fecha 25 años de servicios. 

1.000 pesetas anuales al Ofi-
cial 3.° de Artillería D. José 
Díaz Lorenzo, a partir de 1 d e 
septiembre de 1936, por cum-
plir en dicha fecha los 30 años 
de servidos. 

Anuncios Oficiales 

Gomitó de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-

nedas publicados el día 17 de 

febrero de 1937, de acuerdo con 

las disposiciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DB EXPORTA-

CIONES 

Francos. . 39'95 

Libras 42'00 

Dólares.... 8'55 

Liras . . . . 45'00 

Francos suizos 196'50 

Relchsmarlt 3'44 

Belgas 144'30 

Florines 4'66 

Escudos 38'10 

Peso moneda legal..... 2'50 

Coronas checas. . . . . . . 30'00 

Coronas suecas 2'17 

Coronas noruegas 2'11 

Coronas danesas 1 '87 

Francos Marruecos.... 39'00 

DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN-

, TARI A Y DEFINITIVAMENTE 

Francos 49'95 

Libras 52'50 

Dólares 1070 

Francos suizos. 245'50 

Belgas 180'25 

Florines 5'82 

Escudos 47'65 

Peso moneda legal . . . 3'126 

Francos Marruecos... 40'00 

•Un: 

Administración de k i 
E D I C T O S Y REQUISITOR 

!Lia Ooru&a 

López Ni (José), de 32 
edad, estado soltero, prrfesiéji 
patero, hijo de padre desooñ 
y de Carmen, natural de U 
Comba, partido de Negreira, in 
vincia de La Cbrufia, vecino del 
cuyo actual paradero se igi 
procesado en sumario nüme: 
de 1936, sobre robo, compart 
dentro del término de ocho „„ 
ante el Juzgado de instruacióifí 
distrito del Instituto, de La Cm 
ña, Palacio de Justicia, con ob̂  
de ser reducido a prisión, pri 
nióndole que sino compareceL 
declarado rebelde y le pararii 
peijuicio a qtíe baya lugar, f 

La Corufía 9 de octubre de líi 
=E1 Juez, (iIegible).=El SecK 
rio, José Otero. 

Aranda Ferradas PernandoJ 
28 años de edad, de estado'ao! 
profesión dependiente, naturílj 
Santander, vecino de La Con 
cuyo actual paradero se . 

f rocesado en sumarlo núm; 851 
933, sobre hurto, compare) 

dentro del término de ochoí 
ante el Juzgado de Instruccióní 
distrito de la Audiencia de La (r 
ruña, Palacio de Justicia, con i 
jeto de cumplir la pena que le 
sido impuesta, previniéndole i 
Bi no comparece le parará elp 
juicio a que haya Jugar. 

La Coruña 15 de enero del 
=E1 Juez, (üegible)..=ElSecrf 
rio, P. S., Francisco Pórtela. 

. Varela Bernar Fidel (a) Buzo,i 
15 años, de estado soltero, W 
Juan y de Milagros, vecino del if 
gar de Cálvelos (Abegondo), cí¡ 
actual paradero se ignora, pw 
sado en sumario nüm. 34 as ^ 
sobre robo, comparecerá dem 
del término de ocho dÍM ant . 
Juzgado de I n s t r u c c i ó n del dwi 
to del Instituto de La Ooruna, 
en el Palacio de Justicia, con ^ 
jeto de ser reducido & P^ 
Viniéndole que. si flo compâ  
será declarado rebelde y le P»» 
el perjuicio a que baya lugar-

La Coruña 3 de novietny 
1938=E1 Juez, (ilegiblej.-^« 
cretario, José Otero, 


